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Introducción 

uchas de las piezas fundamentales para el avance del pro­
yecto modernizador han sido ya claramente identifica­
das y se comienzan a colocar en el lugar correspondiente, 

dando así un perfil más definido de lo que se rá y de lo que puede 
esperarse del México nuevo que se proyecta hac ia el siglo XXI. 
Otras son por naturaleza más complejas y están impregnadas de 
una ca rga ideo lógica mayor, lo que comp lica lograr mayor preci­
sión y deta lle en su aná lisi s. Entre ellas destaca el papel y el trata­
miento que debe rec ibir el campo, asunto que, después de una 
pro longada etapa ci e diálogo y de un cuidadoso ejerc icio de eq ui­
librio entre la prioridad que se desea dar al sector y la indispen­
sable preservación de los equ ili brios macroeconómicos básicos, 
comienza a despejarse con el anuncio forma l del Programa Na­
cional de Modernizac ión del Campo. 

En éste se enuncian y desa rrollan las líneas básicas de acc ión 
que el Gobierno y los productores, en un nuevo modelo de par­
ti cipación y concertación, podrán seg4ir para liberar las fu erzas 
productivas y las energías soc iales limitadas por estructuras, ins­
t ituc iones y prácticas ya caducas. 

Entre los principios que lo sustentan está la cr.::ciente autono­
mía de gestión de los agentes productivos, quienes deberán defi­
nir y adoptar con mayor libertad sus objet ivos, estrategias y fo r­
mas de uso de los recursos. Esto determina que para algunos 
temas, particularmente complicados, el Programa sea un punto 

• Director de Operac ion es del Inst ituto Interamericano de Coopera­
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de partida, con planteamientos claramente orientadores, pero 
cuyo tratamiento explíc ito y deta llado se rá el resu ltado de un am­
plio ejerc ic io de discu sión y negoc iac ión que conduzca a las re­
formas inst ituciona les, organizativas y jurídicas necesari as. 

En este caso se ubica el tema del min ifundio, privado y soc ial , 
en relación con el gran propósito de estimular, consolidar y crear 
productores agropecuari os capaces de competir en los mercados 
mundial es, de abastecer con efic ienc ia el mercado interno y de 
generar niveles de ingreso que aseguren su permanencia y cap i­
ta li zac ión , todo ello al margen de tutelajes paternalistas que ya 
no son posibles ni deseables y con un acceso muy limitado y tran­
sitorio a los subsidios. 

El problema y su evolución 

La product ividad de los factores de la producción en un predio 
chico y en uno grande es la siguiente: 1 

Factores 

Tierra 
Capita l 
Trabajo 

Chico 

2.60 
1.19 
0.38 

Predios 

Grande 

0.88 
0.61 
2.60 

La alta productividad aparente de la tierra y el capital obede­
ce sobre todo a lo red ucido de su dotación, que contribuye a una 
muy baja productiv idad del trabajo, la cual, a su vez, proporcio­
na un ingreso tan ex iguo que es imposible vivir del predio; éste, 

l. Estudio de H. Borbolla pa ra la SARH, Méx ico, 1989. 
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por tanto, no se considera ya como el medio de vida principal 
y, por así dec irlo, se descuida en d iversas formas . Se generan en­
tonces dos consecuencias de la mayor importancia: una pobreza 
ru ra l persistente y hasta crec iente, que ahonda la brecha entre 
el nivel de vida urbano y el del campo, y un grave deterioro de 
los recursos naturales y del eq uipamiento, que, lejos de fort ale­
cer, depreda la base productiva en tal forma que parece que en 
luga r de comer del campo, lo~ mexicanos nos estamos "comien­
do" el campo en térm inos de su descap italizac ión. El problema 
de hecho es que la exp lotac ión min ifundista, aun en los ca~os 
en que está bien rea li zada, resulta insufic iente para crea r impu l­
sos dinámicos que ayuden a la reactivación agropecuaria y, peor 
aún, para proporcionar un med io de su bsistenc ia digno2 Posi ­
b les excepciones serían los cu lt ivos de muy alto valor o práct icas 
como la agricu ltura orgánic9, pero que, al rea li zarse en superfi ­
cies poco extensas, tienen alcances muy limitados. 

Desde luego, un fenómeno crec iente en las economías lat i­
noamericanas es la combin ac ión de las act ividades rura les con 
las urbanas, de suerte tal que la parcela pequeña es un patrimo­
nio fa miliar cuya explotación complementa, aunqu e no dete rmi ­
na, el ingreso y el nivel de vid a. Ello es vá lido y se debe alentar, 
en espec ial como un factor de seguridad social, pero de cualquier 
manera resulta obvio qu e en el caso de México el fenómeno de 
la pu lveri zac ión de los predios alcanzó desde hace tiempo nive­
les excesivos . 

Conviene recordar algu nos datos. A lo largo del proceso de 
reforma agraria se han creado más de 26 000 ejidos. A la fecha, 
só lo se atiende con crédi tos alrededor de 60%, actualmente su­
jetos a un proceso de depuración. Uno de los factores determi­
nantes de esta situac ión ha sido el monto y la calidad de la dota­
ción agraria. Del régimen de Álvaro Obregón al de Miguel de la 
M adrid se han repartido 106 millones de hectáreas, poco más de 
la mitad del territorio nacional. Sin embargo, el más alto porcen­
taje de ti erra cultivable correspondió al período de Cárdenas 
(23%), reduc iéndose a un promedio cerca no a 17% hasta el régi­
men de López Mateos, para luego dismi nuir a menos de 1 O Yo en 
los gobiernos subsecuentes. La tierra arable por beneficiario ha 
sido del orden de 6 ha, con tendencia a disminuir a 4 ha en los 
últimos períodos. En conju nto, la situación actual indica que de 
las ti erra s de propiedad social , 1.8% es de riego3 y 12.2% puede 
cu ltivarse en temporal. El resto se compone de agostadero (54.2%), 
monte (1 0.9%) y otras (20.9%). O sea que el propósito de impar­
t ir ju st icia social no se equilibró con la necesidad ·prod ucti va de 
un patrimonio territorial que junto con otros recursos fuera sufi ­
c iente para el desarrollo integral de la familia campesina. 

A este problema de origen se añade la subsecuente fragmen­
tación por cesión, arrendamiento, aparcería, otorgamiento de de­
rechos de acceso y otras prácticas que han aumentado la presión 
demográfica sobre la tierra . Según los estudios más recientes de 
la CEPAL sobre el minifundio en México, de un universo de 2.6 
millones de productores agrícolas, 86% son campesinos, concepto 
utilizado para diferenciarlos del sector de agricultura comercial. 
Este sector campesino se integra en 70% por ejidatarios y en 30% 
por minifundistas particulares. Tal composición coincide con la 
del censo de 1980, que de un total de 3.3 millones de unidades 

2. Véase el Programa Nacional de Modernización del Campo 1990-
1994, SARH, México, 1990, p. 13. 

3. No incluye las me¡oras hechas o costeadas por los propios ejidatarios. 

el caso del minifundio 

agríco las, indica que 1.9 mi llon es ti enen menos de 5 ha (58%). 
De éstas, 30% son privadas. · 

Por otra parte, 52% del sector ejida l está en condic iones de 
infrasubsistencia, proporc ión que se eleva a 63% en los min ifun­
d istas privados (equ iva le a menos de 4 ha). En síntes is, el estud io 
conc luye que só lo 15.6% de los ejidatarios y 12.7% de los cam­
pesinos privados pueden vivir de su act ividad producti va y auto­
sostenerse en ella. 

Lo anter ior expresa con c larid ad el prob lema de la fragmenta­
ción de los pred ios agrícolas en el país que, au nado al predom i­
nio de la agri cultura de temporal, a la mala ca lidad y la erosión 
de la tierra en muchas zonas y a la falta de infraestructura pro­
ductiva, determ inan que con independencia del t ipo de propie­
dad el minifundio - que en c iertos casos pued e tener un sent ido 
de apoyo a la economía fami liar, que no de medio de v ida 
principa l- sea difíci l de compatib iliza r en gran parte con una mo­
derni zac ión ru ra l del país que demanda eficienc ia, competiti v i­
dad y protecc ión de los recursos naturales, todo lo cua l impli ca 
costos y niveles de capitalizac ión que deben ser congru entes con 
c iertos criter ios de mercado. 

Aunque la Ley de Fomento Agropecuario aplica la ca li ficac ión 
ele min ifund io só lo a las extensiones menores de 5 ha de riego 
o hum edad, la situac ión expuesta -además ele antieconóm ica ­
contrauice el mandato constituc iona l por el cual, a parti r de 1946, 
la un idad mín ima de dotación es de 10 ha de riego o humedad, 
o su equivalente en otras clases de ti erra, ordenam iento que re­
coge la Ley Federal de Reform a Agraria. Para dar una idea de la 
magn itud del prob lema baste decir que una ap licación estricta 
ele la Ley afectaría a alrededor de 1.5 millones de campesinos. 
Por ello, el proceso de ajuste requiere, en este caso, de un plazo 
más largo, ele una concertac ión muy respetuosa y de instrumen­
tos prec isos de apoyo qu e le den viabilidad y seguridad. La alter­
nativa es mantener la incapac idad de muchos predios para gene­
rar el ingreso mín imo necesario para una familia . que la propia 
Ley estab lece en un benefic io equivalente al doble del salario mí­
nimo rura l ele la región de que se tra te. Esa incapacidad del mini­
fundio se vue lve de hecho absoluta en los casos, cada vez más 
frecuentes, de predios mal explotados o prácticamente abando­
nados. 

El resultado es que el rentismo crece, tanto en el ejido como 
en el minifund io privado. Por su naturaleza, éste es un fenóme­
no que el censo no regist ra. Su importancia y frec uencia en zo­
nas productivas se demuestra ampliamente en numerosos estu­
d ios de loca lidades o regiones. Lo más grave es que, por la 
inseguridad implícita, el rentista tampoco se preocupa, por lo ge­
nera l, de conservar el recurso, pues se incl ina a explotarlo con 
un horizonte siempre de corto plazo. 

Desde luego, no hay que cometer el error de suponer que la 
so la modificación del tamaño de las unidades resuelve el proble­
ma, aunque sí da un mejor sustento para lograrlo . El beneficio 
potencial de unir y compactar predios para una mejor explota­
ción no conducirá a elevar las condiciones productivas o a pro­
piciar la organización campesina si no va acompañada de apo­
yos efectivos que impliquen una verdadera transformación. Es 
decir, la restructuración de la propiedad debe apoyarse con cam­
bios en el manejo de otros instrumentos de fomento. 

En unos casos, la pequeña obra de irrigación es la única fo r­
ma de que una parcela sea prometedora, pues permite transfor-

• 
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mar al campesino en agricu ltor, quien deja de apostar contra el 
temporal para cap ita liza r el campo y hacerlo más prod uctivo . En 
zonas de buen temporal, donde no resulta ind ispen sa ble el apo­
yo del riego, o en aquellas donde esto no es posible pero su po­
tencial productivo-es razonable, el estímulo a los campesinos para 
partic ipar en un programa para compactar propiedades hoy frag­
mentadas consist iría en otorgarles paq uetes integra les de fomen ­
to en que el crédito y el seguro, entre otros aspectos, se darían 
en función de los requerimientos tota les, técn icamente defin idos, 
y no mediante cuotas parc iales, como sucede hoy. Ello es impor­
ta nte porque el manejo del suelo y del agua para aprovecharlos 
mejor representa costos y trabajos que casi nunca se hacen cuando 
el pred io no genera ingresos sufic ientes. 

La legislación agraria ya no se ajusta a las cond iciones moder­
nas de explotac ión agrícola. Es necesario mod if icar las disposi­
ciones ambiguas con respecto al uso de la t ierra y otros tem as. 
Sin embargo, los cambios, para que sean eficaces, deben tomar 
en cuenta las características fis iográficas y tecnológicas de cada 
región agroeco lógica . Só lo se podrán superar los problemas in ­
herentes al tamaño del pred io si la atención se concentra en los 
mecan ismos para elevar los rend im ientos por un idad de superfi­
c ie en cada cultivo y en cada zona productiva . Urge alentar y pro­
teger el interés de quienes estén d ispuestos a mejorar su predio 
y realizar inversiones para aumentar la product ividad del suelo 
y producir más. Ello implica que el campesino que quiera am­
pliar su predio agrícola podrá hacerlo dentro de ciertos límites . 
Y el campesino qu e desee ceder su tierra o participar con ella 
en algún t ipo de asoc iación podrá hacerlo a cambio de una re­
munerac ión eq uitat iva. 

Objetivos y opciones 

os cambios estructurales en el campo mex icano está n dirigi­
dos a react ivar la producc ión y la product ividad . Su conso li­

dació n en el largo plazo requ iere de un programa gradual y has­
ta prudente, pero sosten ido, que estimule la reagrupac ión de pre­
d ios a fin de hacer viable el uso de paquetes tecno lógicos 
modernos y que el crédito y los apoyos al agro sean no só lo recu ­
perab les sino que, sobre todo, permitan transformar las condi ­
ciones de trabajo y de vida en el ámbito rural 4 

Esto últ imo es de particular importanc ia en func ión del pape l 
que se asigne al sector agropecua ri o en la estrategia genera l de 
desarro llo . Si se trata de que únicamen te retenga pob lación, aun­
que sea con nive les de vida muy depr imidos, la situac ión puede 
subsist ir con ajustes menores. Si el campo debe contribu ir a la 
react ivac ión económica, al proceso de acumu lac ión y a un nue­
vo enfoque exportador, se requ ieren cambios más significat ivos. 
En la medida en que se logre el tipo de exp lotac iones que perm i­
ta arra igar a la pareja campesina y crear ocupac ión pa ra uno de 
los hijos como mínimo, al conta r con bases más seguras y rend i-

4. Ya elaborado este artícu lo, se publicó el libro Modernización del 
sector agropecuario mexicano, del Instituto de Proposiciones Estratégi­
cas, A.C., México, 1990. En la parte relativa al min ifund io se concluye: 
"Queda claro, en términos socioeconómicos, que se ha llegado a un ago­
tam iento de las tierras disponibles (principalmente en las zonas de tem­
poral) y que para aumentar los rendimientos (lo cual ciertamente es facti ­
ble) se requ iere de un lento proceso en el que juga rá un pape l de 
primord ial importancia la reagrupación de las tierras y, princ ipa lmente, 
la reorgan ización de los productores", pp. 30-31. 
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mientas más altos, será posib le alentar la formación de organiza­
ciones super iores que su men su responsabilidad mediante una 
autonomía de gest ión creciente . La organización sólo fu nciona 
a plenitud como factor de productividad cuando cada uno de los 
ind ividuos o un idades agrupados es viab le en sí mismo. 

Por ello, éste debe ser un proceso concertado y no impuesto. 
De ahí que seguramente será lento . Rea lizarlo es tarea de toda 
una generación, por lo que resu lta indispensable comenzar des­
de ahora med iante un proyecto pi loto que involucre voluntaria­
mente a un grupo representat ivo de ej idos. La legislac ión actua l 
oírece varios meca nismos para rea lizarlo . En forma complemen­
taria, se requ iere que en cualquier reparto futuro el aprovec ha­
miento de tierras nacionales o de las ociosas y la ap licación de 
las normas sobre herenc ia de parcelas ej ida les contr ibuyan a este 
propósito, a fin dé evitar qu e el min ifundio siga acentuándose . 

En todo caso, se debe resaltar que el Programa de M odern iza­
c ión ha rec hazado con buen tino, pues ambas son igualmente 
peligrosas, las posic iones extrem istas: en un caso, dejar correr el 
prob lema del abandono o rentismo de pred ios; en otro, privati­
za r el ejido y crear un .. mercado li bre de t ierras. En ese marco, 
los mecani smos vigentes para avanzar en la dirección seña lada 
son de tres tipos principales: 

7) Los prev tstos por la Ley .de Fomento Agropecuar io -poco 
usados hasta ahora, pero que tendrá n dentro del Programa el ne­
cesario respaldo ejecutivo y reglamentario- para propiciar las for­
mas de asoc iac ión entre diversos_ tipos de tenenc ia de la t ierra 
y la empresa privada en general. ) Estos será n úti les para ll evar 
cap ita l fresco al campo y crear fuentes ad icionales de empleo; 
sin emba rgo, su efecto se verá limitado por lo complejo que re­
sulta arm ar proyectos importantes de esa natura leza, por la vigi ­
lanc ia que req uieren y porqu e en el fondo -m ientras no se mo­
difiquen sus cond ic iones est ruc turales de producción- la 
capac idad campesina para desarrollarse seguirá siendo precaria . 

2) El proced imiento ele reh abi litación agraria previsto por la 
ley en la materi a (título V, Capítu lo Único) que, au nque en tér­
minos limitados, fija las bases juríd icas para recomponer la pro­
piedad ejidal y restab lecer la proporc ión entre t ierra y hombres. 

Las d isposiciones sobre la rehabili tac ión agrari a conten idas en 
la Ley prácticamente sólo enuncian las ideas sobre el particu lar, 
por lo que se requiere una só lida y clara reglamentac ión en la 
q ue se considere todo el amplio espectro de impl icaciones qu e 
un cambio de esta magnitud y naturaleza podría provocar .6 

N inguna mod ificación al régimen de propiedad ejidal sería fac­
t ible sin el prev io consentimiento el e los núc leos de pob lación in ­
tegrados materialmente por el con junto de usufructu arios reco­
noc idos con el carácter lega l de ejidatarios. Tal situac ión está 
prevista en las d ispos iciones sobre rehabi li tac ión agrari a. 

3) La creación de nuevas opc iones jurídicas . Entre ellas, la más 
senc illa sería, en cumpli miento de la Const itución, modificar la 
Ley de Reforma Agrar ia a fin de que entre ejidos o ej idatarios se 
puedan traspasar onerosamente los derec hos cuando se trate de 

' 
5. Programa Nacional de Modernización del Campo, op. cit., p: 25 . 
6. El ingeniero Orp inel ha coordinado estudios más completos sobre 

este tema. 
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integrar las unidades mínimas si n'.que, por otro lado, se rebasen 
las 20 ha de riego o su equivalente en otras clases de ti erra. 7 

Otr.a propuesta es establecer un régimen de tenencia de la ti e­
rra que no sea ni prop iedad privada ni usufructo ejidal y crear 
una nueva figura jurídica para respaldarlo. 

Se podría dar la titu.Jación definitiva de sus parcelas a los cam­
pesinos que actualmen te las trabajan, hasta por un máximo de 
20 ha, y la posibilidad de que, quienes no deseen trabajar las, ven­
dan sus derechos a ot ros cuyos pred ios no lleguen a las 20 hec­
táreas. 

El derecho a esta superfic ie estaría condicionado a que los in­
teresados trabajaran la tierra. Si la alquilaran o abandonaran, la 
perderían en favor de la nac ión. Sin embargo, podrían venderla 
a otros ejidatarios que llenasen los requis itos, o hereda rl a a sus 
descendientes. A este tipo de tenencia se le podría llamar " patri­
monialidad agrari a" o de modo semejante, para quitarle la con­
notación de propiedad privada . 

Se reitera que cualquier reforma jurídica debe contar con un 
amplio consenso po lítico y con el interés de los involucrados en 
su ap licación. 

Efectos y condiciones 

E n la medida en que este proceso propicie una se lecc ión in­
terna entre los propios ejidatarios, beneficiaría la integrac ión 

productiva del ejido y de su capac idad para generar niveles de 
inversión y de vida competitivos con otros sectores de la econo­
mía. También ·alentaría su parti cipación plena en el proceso mo­
dernizador del ca mpo, que exige lograr mayor rentabi lidad in ­
terna en condiciones de crec iente competencia internacional. La 
verdadera defensa del ejido será asegurar que cada unidad se com­
ponga de miembros y parcelas capaces de lograr un alto rendi­
miento y una só lida parti c ipac ión económica y social en los pro­
cesos del desarrollo rural. 

Un ejido reactivado puede incluso generar excedentes o ca­
pacidad de crédito para ir incorporando min ifundios en su zona 
de influencia y consol idar su presencia como centro de est ímu­
los dinámicos en el campo. Asimismo, en la medida en que cada 
cjidatario trabaje en condic iones atractivas se facil itan formas su­
periores de organización como son las uniones de crédito, las mu­
tualidades de autoseguro, las centrales de maqu inaria e insu mos, 
etcétera. 

Una forma de alentar este proceso sería garantizar que con­
fo rme un ejido se reorganice sobre estas bases, cada ej idatario 
reciba inmediatamente su documentación legal. Según la infor­
mación censal , sólo 36% de los ejidatarios tiene certificado de 
derechos agrarios y sólo 11% su título parcelario. Incluso, con 
el enfoque que se propone en el inciso 3, se pod ría rescatar el 
certificado de patrimonio parcelario ejidal para identificar cada 
parcela con quien la trabaje, reconociéndolo como un patrimo­
nio familiar heredable e intocable, transmisible o enajenable den­
tro del propio sistema ejidal , sujeto a compromisos de producti­
vidad y al de no subdividi rlo. 

7. En las últimas dos décadas, diversos expertos han planteado dife­
rentes soluciones. Aq'u í sólo se dan ejemplos que ilustran algunas de ellas. 

el caso del minifundio 

También se facilitaría la asociación en condiciones de eq ui­
dad entre un ejido reorganizado y fuerte y prop ieta ri os particu la­
res, ampliando las posibilidades de atraer capita l y tecnología al 
campo, con base en las d isposic iones ya contenidas en la Ley de 
Fomento Agropecuario. Se red ucirían así algunas de las limitac io­
nes comentadas en el inciso 1. Además, al disminuir la heteroge­
neidad en el tamaño y la dotación de factofés productivos, se 
faci li ta la ap licación uniforme de las nuevas polít icas de moder­
nizac ión rural. 

Este programa se debe manejar con un claro sentido de apo­
yo a los ejidatarios, como una de las forma s básicas de la tenen­
cia de la t ierra que abra nuevas opciones para la capitalizac ión 
y la diversificac ión product iva .del ejido, en forma más congruen­
te con el t ipo de dotación agrari a rec ibida . Es prec iso también 
actuali za r y depurar el censo ejidal, ya que conforme se constitu­
ya n las unidades mínimas de dotación, se hará más visible el pro­
blema de la mano de obra excedente en el campo. Si bien no 
se cuenta con datos precisos, también hay que reconocer que en 
las últimas décadas muchos campes inos que pueden seguir apa­
rec iendo como tales, en rea lidad viven ya de empleos urbanos, 
aunque conserven sus derec hos parcelarios. 

Parte del excedente sería absorbido por la reactivac ión mis­
ma del ca mpo y, en la medida en que éste adquiera poder adqui­
si tivo y de consumo, por la reactivac ión del mercado interno . De 
cualquier manera, se req uieren programas específicos que con­
tribuyan a crear empleos en el propio medio rural, tarea en la 
cua l el Programa Nacional de So lidaridad puede desempeñar un 
papel importante. En general, en la medida en que las políticas 
favorezcan el desarrollo general del país se estimu lará la creación 
de empleos, sin ignorar que todo cambio puede provocar fr ic­
ciones temporales en el mercado de trabajo mientras se generali ­
za n los efectos dinámicos sobre el crecimiento económico. 

Los programas de reorganizac ión productiva del minifundio, 
de fortalec imiento ej idal· y de ti erras ociosas deben responder al 
objetivo común de lograr efectos redistributivos del ingreso en 
benefic io de quienes acrediten mayor arra igo y compromi so con 
el trabajo del campo. Asim ismo, contribuirían a dar mayor clari­
dad a los resultados de la política de fomento agropecuario, dis­
tingu iéndola de las que sólo buscan superar problemas apremian­
tes de grupos marginados, que deben ser motivo de otro tipo de 
medidas. El objetivo final de esta propuesta sería sentar las bases 
para crear una clase amplia de pequeños agricu ltores sufic iente­
mente productivos como para permanecer y consolidarse en las 
nuevas condiciones de prec ios y créditos no subsidiados y de com­
petencia internac ion?l. La actual po larización soc ial del sector es 
inconveniente; se req uiere un esfuerzo deliberado para fomen­
tar un tipo intermedio de productor. 

La dinámica actua l del país necesa ri amente se traduce en pro­
fundos cambios en el sector agropecuario. Por ello es imperativo 
dar a éstos ritmo y direcc ión para que resulten favorables al bie­
nestar soc ial y al desarro llo económico de la comunidad rural. 
La nueva reforma agrari a debe crear, distribuir o consolidar ca­
pacidades product ivas en beneficio de quien haga del campo su 
med io de vida básico, a fin de acercarse a la igualdad jurídica de 
oportu nidades entre el habitante rural y el urbano. Sólo así habrá 
un mínimo de equidad y de coherencia interna en el largo y com­
plejo pero indispensable proceso de la modernización nacional. O 
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